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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 0281.2O24.UTEA-CU.

Abancay, 19 de enero de 2024

VISTO:

La Resolución Rectoral N' 293-2023-UTEA-R de fecha 27 de d¡ciembrs de 2023, qu€
aprueba el contrato de personal admin¡strativo y Responsables de ¡aborator¡o, para la Univers¡dad
Tecnológica de los Andes - Fil¡al Andahuaylas, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constitución, cada
Universidad es autónoma en su rég¡men normat¡vo, de gobiemo, académ¡co, admin¡strat¡vo y
económico; concordante con elArt. I de h Ley Universitaria N" 30220 y el Estatuto Universitar¡o;

Que, mediante Resoluc¡ón de Cons€io Direcl¡vo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de fecna 27
de febrero de 2020, la Super¡ntendenc¡a Nacional de Educacón Superior Un¡versitaria, otorga la
licenc¡a ¡nst¡tuc¡onal a la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el servicio educat¡vo
superior universilario en sus locales conducentes a grado académico y título profes¡onal con
vigenc¡a de seis (06) años computados, a partir de la notif¡cación de la presente resolución;

Que, en sesión extraordinaria de Conse¡o Un¡vers¡tario de fecha 17 de enero de 2O?4, el
Consejo Universitario por unan¡m¡dad ACORDÓ, Ratificar la Resoluc¡ón Rectoral N'293-2023-
UTEA-R de fecha 27 de diciembre de 2023, que resuelve en su Articulo Primero: "APROBAR Y
AUTORIZAR, con cirrgo a dar cuenta ante Consejo Univers¡tar¡o, el contrato del personal
admin¡stralivo y Responsables de Laboratorios para la Universidad Tecnológica de loa Andes -
F¡l¡al Andahuaylas, a part¡r del 08 de enero de 2024 hasta la ñnalización del semestre Académico
2024-1, deb¡endo surt¡r efeclo desde la ñrma del contrato laboral, tal como s¡gue: (...);

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de los
Andes, d¡spuestas por la Ley Un¡vers¡taria No 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral Unive.sitario N'0038-202'l-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratif¡cado med¡ante Resolución de Conse,¡o
Un¡vers¡tar¡o No 'l 040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2O2'l y registrado en la
SUNEDU con el Oficio N' 6049 - 2021 - SUNEDU - 02-15 -O2, el proveído N" 797-2021-
SUNEDU-o2-15-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICA R, por unanimidad, elacuerdo de Consejo Universitario
de fecha 17 de enero de 2024, la Resolución Rectoral N" 293-2021UTEA-R de fecha 27 de
diciembre de 2023, que resuelve en su Art¡culo Primero: APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo
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Que, de conform¡dad a lo dispueslo en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria
N" 30220, es una de las atribuciones del Conse.io Universitario, ratif¡car, las resoluciones, a
propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de gesüón académica y de
investigac¡ón, la política general de formac¡ón académica en la Un¡verÉidad, y otros; concordanle
con el art. 97 l¡teralés b) y c) del Estatulo Univers¡tario y los reglamentos intemos de la Universidad;
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a dar cuenta ante Consejo Un¡versitario, el contrato del personal administrat¡vo y Responsables
de Laboratorios para la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes - Fil¡al Andahuaylas, a partir del
08 de enero de 2024 hasta la final¡zac¡ón del semestre Académ¡co 2024-1. deb¡endo surtir
efecto desde la llrma del contrato laboral, tal como s¡gue:

Apellidos Nombres Area Cargo
MENDOZA VALERIANO CARMEN
CECILIA

Direcc¡ón De B¡enestar
Universitario

Secretar¡a

ACOSTA ALARCÓN ROSALINDA E P Enfermeria Secrelana

QU¡SPE CARRASCO JANNETH E.P Derecho Secretaria

SERNA SILVERA MIRIAN NOEMI E.P. Contabilidad Secretara
RIVEROS JUAREZ ZELMIRA E.P- lnqen¡erfa Ciül Secrcteña
PAREJA MUÑOZ NANCY E.P. lnq.Ambiental Y Rr.Nn Secretana

CALDERON HUAMAN ALEXANDRA Laboratorio Do Oulm¡ca Y
Faínaco¡ogfa.

Responsable Oel
Labor¿torio Qufmico Y
FaÍr¡acoloola

GONZALES PARIONA EBER Servrcro De Bibloteca Personal De Eibl6leca

MALLMA CARTOLIN KEVER Sub Difecc¡ó¡ De Logílic¿ Y
Ss Genarelei Soporte Técnico

MUÑOZ MONTOYA NORMA Sub Dirección De Reqrrsos
Humanos

Personal De Control De
Asistencia

CCENCHO ASIN JORGE DAVID Servicio Cultural
Técñico En Arte Y
Cultur¿

MENDOZA OCAMPO GUSTAVO S€rvic¡os De Salud-Tóp¡co
Personal Asistencial De
Tópico

MONDALGO OROSCO ANABEL Servrc¡os D€ Salud-f ópico
PeEonal Asistencial Oe
Tóp¡co

CARRION ABOLLANEOA JAIME Direcc¡óñ Oe B¡e¡esta.
Universitario

Aux¡liar De Deporle Y
Recreacón

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia para el
efectlvo cumplimiento de la presente Resolución; para tal erecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás ofc¡nas de la Unlvers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publ¡cación de la presente Resoluc¡ón en el portal
WEB de la Universidad

REGiSTRESE, COMUNí ARCHIVESE.
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Uñ¡veBidad Tecoológica de los Andes.


